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INICIATIVA ACADÉMICA POR LA TRANSICIÓN DE VENEZUELA

La transición a la democracia en Venezuela debe concebirse como un proceso que va más
allá de negociaciones entre el gobierno de Estados Unidos y el régimen madurista aún en el
poder. Las fuerzas políticas democráticas venezolanas, junto con la sociedad civil
venezolana, deben tener un papel central, puesto que una transición genuina a la
democracia debe involucrar a las propias fuerzas democráticas de ese país. En este contexto,
los países democráticos de América Latina y otros aliados internacionales deben asumir un
papel relevante, ya que la transición no es solo un asunto nacional, sino un desafío regional.
Este reto requiere del Sistema Interamericano, fundado en la democracia, el Estado de
derecho y los derechos humanos, para asegurar que la transición a la democracia en
Venezuela sea real, plural y democrática. La razón: una coalición de Estados
latinoamericanos comprometidos con la democracia, acompañada de otros Estados con
convicciones similares en otras regiones, enfatizaría que la recuperación de la democracia
en Venezuela debe estar en el centro de las preocupaciones de la comunidad internacional y
podría así complementar otras iniciativas, favoreciendo un enfoque más plural y
multilateral. El derecho internacional, el derecho interamericano y el marco constitucional
venezolano representan pilares jurídicos sólidos para la transición.

Hace varias décadas, en los años ochenta, en un contexto también muy complejo
caracterizado por la Guerra Fría, cuatro países de América Latina (México, Colombia, Panamá
y Venezuela) crearon el llamado “Grupo de Contadora” (por el nombre de la isla panameña
en donde fue creado) con el propósito de favorecer la resolución pacífica de los conflictos
armados y la transición democrática en varios países centroamericanos. Este Grupo de
Contadora tuvo impactos significativos, pues no solo contribuyó en forma notable a los
avances de la paz y la democracia en Centroamérica, sino que además permitió articular una
respuesta latinoamericana propia, basada en el diálogo regional y la cooperación
multilateral.

Los académicos y las académicas que firmamos esta carta, como parte de una comunidad
regional de práctica comprometida con la democracia constitucional en América Latina,
consideramos que los países latinoamericanos, junto a sus aliados en otras regiones
comprometidos con la democracia en Venezuela, deberían formar una especie de Grupo de
Contadora a favor de la transición democrática en Venezuela, que acompañe al pueblo
venezolano en su lucha democrática, en diálogo con los organismos internacionales e
interamericanos de Derechos Humanos. Somos conscientes de los desafíos que enfrenta hoy
la región, pero también del potencial de la acción regional concertada. Creemos que la
experiencia del Grupo de Contadora muestra que los Estados latinoamericanos, cuando
actúan sobre la base de valores compartidos, pueden jugar un papel regional preponderante,
incluso en contextos difíciles. Por eso, invitamos a los gobiernos democráticos a impulsar
una iniciativa de esta naturaleza. Desde la academia configuramos un espacio de debate y
apoyo a este proceso



ACADEMIC INITIATIVE FOR THE TRANSITION OF VENEZUELA

The transition to democracy in Venezuela must be conceived of as a process that goes
beyond negotiations between the US government and the incumbent Maduro regime.
Venezuelan democratic political forces and Venezuelan civil society must both play a central
role, since a genuine transition to democracy must involve the country's own democratic
forces. In this context, the democratic countries of Latin America and other international
allies must assume a relevant role, since the transition is not only a national issue but also a
regional challenge. This challenge requires the Inter-American System, founded on
democracy, the rule of law, and human rights, to ensure that the transition to democracy in
Venezuela is real, pluralistic, and democratic. The reason: a coalition of Latin American
states committed to democracy, accompanied by other states with similar convictions in
other regions, would focus the restoration of democracy in Venezuela at the center of the
international community's concerns and could thus complement other initiatives, favoring a
more pluralistic and multilateral approach. International law, inter-American law, and the
Venezuelan constitutional framework represent solid legal pillars for the transition.

 During the 1980s, in a similarly complex context marked by the Cold War, Mexico,
Colombia, Panama, and Venezuela created the so-called "Contadora Group" (named after the
Panamanian island where it was created) with the aim of promoting the peaceful resolution
of armed conflicts and democratic transition in several Central American countries. The
Contadora Group had a significant impact, as it not only contributed significantly to the
advancement of peace and democracy in Central America, but also facilitated a Latin
American response based on regional dialogue and multilateral cooperation.

We, the academics who sign this letter, as part of a regional community of practice
committed to constitutional democracy in Latin America, believe that Latin American
countries, together with their allies in other regions committed to democracy in Venezuela,
should form a kind of Contadora Group in favor of democratic transition in Venezuela, to
accompany the Venezuelan people in their democratic struggle, in dialogue with
international and inter-American human rights organizations. We are aware of the
challenges facing the region today, but also of the potential of concerted regional action.
We believe that the experience of the Contadora Group shows that Latin American states,
when acting based on shared values, can play a leading regional role, even in challenging
contexts. We therefore invite democratic governments to promote an initiative of this
nature. As representatives of the academic world, we commit to creating a space for debate
and support for this process.
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